
Ciudad de México a 02 de octubre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/436/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 5 (CINCO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

-�t\ 
�l!,':Wj ,1�l1 -:i< CIUDAD DE MÉXICO 
�,� �1/ �. CJ\PIT,\l. Dí:! LA TllANSrOHMAC:IÓN 

\�\ .... !(�4] AC�S@ A�o ÁLVAR� 
#'W �'���c:,.N 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

112 

� 
DE LA FUNO,\C/ON OE 
TENOCHTITLAN 

Eliminado el domicilio 

� � - ¡ · � -- 2025 �lt • "\. Mode lt,rit� i{i•f.•', La Mujer 
�11 '?./iJ/J lndfgena 

C,1lle Canario SIN, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obrngón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 527Ci 6700 E.),T. 750·1 

SUAC 2.042.53204722 

11. Con fecha 29/9/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (1080/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María de Jesús Hernández ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0204253204722 DPCMA 
2577/2025, donde solicita la oda de arboles, que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo 
siguiente: 

l. El 29 de septiembre del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la 
información pertinente. 
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¡r;¡¡¡ 
f.;J.VA�O 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
202(, · 202? 

FOLIO: 

1080/2025 

UBICACION 

DICTAMEN NO. 
Vía pública 

SUAC-03044253204722 
DPCMA 2577 

HORA 29 de s ptis b d 1 2025 -� 
Eliminado el d c rrti cifio . - . .. . . . 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES 

FECHA: 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Anexo Fotográfico 
lmá enes 
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Año de 

La Mujer 
Indígena 
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ÁI.VARO 
�)BREGÓN 
·---·------•-,C'4• 
I\LCALDIA 
?.011,, 20?.'/ 

_1\1,f_';/..J. !)Í_:.'l :\!..V.'\: ¡:¡J (ll,.�; ::-:��<:�: l 
U\¡:::.•:. \-:l(r)�-J r:::i:' Hl: l -�.\I n:,- :·¡¡. : -�'-...';,_: !( ;t,: :_:;.:: ·;/',f-i:"_,:.� 

SOLICITANTE: FOLIO: SUAC-03044253204 722 
DPCMA 2577 

UBICACION 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

29 de septiembre del 2025 

. . . . ... - 

Vla pública 
DICTAMEN NO, 1080/2025 Eliminado el domicilio 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldl as; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

[ose cJ01ni11{11.iez@fü'IQ__,f:li111.1<., QQl)f _ 



ALCALOIA 
2021,. 2027 

,ilV.A�O 
O[U:t!EGÓN 

El1rn1nado el d c rrucili c 

• - • .. • 1 • 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

29 de epti mbre del 2025 

FOLIO: 

HORA· 

S UAC-03044253204 722 
DPCMA 2577 
13· 

UBICACION 

Vía pública 
DICTAMEN NO. 1080/2025 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

r � :') , . : : _-' -� ,.,.- / \ 

i9se.dorni1Jg11ez@aao.cdmx,gob.mx 

¡::\=¡ 

-�:i:::f} 
,; ANOS 

l)F. LA F\JNíl1\CfON DE 
Tfü>JOCHTJTLAN 
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ÁLVARO 
OSREQÓN 
·----------·--•,C,t• 
Al.CALDIA 
;w;g.202·1 

.. f\l..(/·..i..1)Í/\ 1\! \í.1•.l�'-' � 1: ;;�: ---,--, .. : 
t' ¡¡; {l.· CC! ór� C-�!:: !·-!r�: !:\i. 1 ·n- �--,¡ : ;\�,.� __ :1 :._)�:_: t ¡ ! :_ i ··;/\(!r.,,; 

SOLICITANTE: FOLIO: SUAC-03044253204 722 UBICACION 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES . ., . . .. 1 ....... .. .... 
Vla pública 
DICTAMEN NO. 1080/2025 Bfu-run a do el do rrucrt¡o 

29 de se tlernbre del 2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

� 

Í'·"'"·'"•rnir r¡¡crez@aqo&dt!lH9� 

1-�:WW!l')l 

,:?/s<?> �-�1.:,,•,.;--"t.) 

�fÁii'os 
DE LA FUNDACIÚN De 
'!'ENOCH'I'l'1'LAN 



m 
ÁlVA�O 
OBREGÓN 
ALCALOIA 
202l, · 7.027 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES . .. . . ....... .. ... 

S UAC-03044253204 722 UBICACION 

Vla pública 
DICTAMEN NO. 1080/2025 Eliminado el domicilio 

29 de septiembre del 2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 11 O. 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

jose.dorni11qu�z@aa..9.,_cd111x.gob.mx 
f·cí(:;;:) 

·-� i,ÑOS 
DI·: l.,\ r.uNDI\C!ON llf: 
TI-:I•)OCI·lTJ'{LAI1! 



C!Ul)/.\D DE MÉXICO 

ALVARO 
OBRG�ÓN 
-·---·---1111• 
/\LCAL·DI/\ 
20211 • 202'/ 

/-,1 .. r.:/,.l.1 .1í:-\ ,\ 1 _\':\:·'.U.<"_ 1: ;, ::-r_.:,'i'·! 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCI N 

ANTECEDENTES 

29 de septiembre del 2025 

FOLIO: 

HORA: 

SUAC-03044253204722 
DPCMA 2577 
13:00 

UBICACI N 

Vla pública 
DICTAMEN NO, 1080/2025 Eilirrun e d c el do rn¡c¡l¡o 

Con base en los artlculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

rbol 6. 



ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2021,. 2027 

SOLICITANTE: FOLIO: SUAC-03044253204 722 UBICACION 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES . .. . . ........ - 
� 11 Vla pública 

DICTAMEN NO. 1080/2025 Eliminado el domicilio 

29 de septiembre del 2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la ley Orgánica de las Alcaldías; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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j9se.dorni11quez@9ao.cdmx.gob.mx 
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Ario de 

La Mujer 
Indígena 

3;i?f {;;) 
·::) ¡\NOS 

DE l.A F\JNDACION llE 
TEi"·IOCB'ITfLAN 
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ÁLVAR() 
OBRl.:GÓN 
-········-·""--- .. ,- ·-- •◄· 
ALCALDIA 
2021, • ::.!02'/ 

:\¡_(:/·�LU{/:, 1\.!_\/f .. ;.:1.: ¡_.:: �! :¡ .-• .. ::-<,.� 
u:!-::L:1.:.:1J(:i1� r_.�1�¡\;r¡:�/\L t::i :;:·:-:f/¡(·p_·>�� t!; .; ._ ,:•:1 __ .. '.·_: 

SOL.ICIT ANTE: 

FECHA: 
DIRECCI 

ANTECEDENTES 

29 de septiembre del 2025 

. - . . 

FOLIO: 

HORA: 

- ... 

SUAC-03044253204722 
DPCMA 2577 
13:00 

UBICACI N 

Vla publica 
DICTAMEN NO. 1080/2025 Eliminado el domicilio 

Con base en los arllculos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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Vla pública 
DICTAMEN NO. 
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.. .. - .......... . .. . . 
FECHA: 

SOLICITANTE: 

DIRECCION 

ANTECEDENTES 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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SOl.lCITANTE: FOLIO: SUAC-03044253204 722 
DPCMA 2577 

UBICACION 

Eliminado el do rruo¡l¡o 

FECHA: 
DIRECCION 

29 de septiembre del 2025 HORA: 13:00 Vla pública 
DICTAMEN NO. 1080/2025 

ANTECEDENTES 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Articules 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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ALCALOIA 
2024 · 2027 
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Bhrrurra do el do rrucrt¡o 

FOLIO: SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

29 de septiembre del 2025 

. . . . 
UBICACION 

Vía pública 
DICTAMEN NO. 1080/2025 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

29 de septiembre del 2025 
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HOí{/\: 

SUAC-03044253204722 
DPCMA 2577 
13:00 

UBICACI N 

Vla pública 
DICTAMEN NO. 1080/2025 El1rrnnado el do rnf c¡l¡o 

ANTECEDENTES peticionario solicita poda de 12 árboles 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas; Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE l.J\ Tr�AN�'>l·OHMA.CIÓN 

A.o ÁLVAR� 

6:W �L':��C:,AH 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 5 (CINCO) ÁRBOLES con nombre común: Ficus/Ficus 
benjamina; que se yerguen en 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán[ realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). · 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

NTES QUINTERO 
DIREG R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Efirni n a do el do rni c¡l¡o 

SUAC 204253204722 Página2I2 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'ID, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7.50·1 
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